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ACTUACIONES N°: 285/23
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H20901788179

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS - EXPTE. N° 285/23.-

CONCEPCION, 29 de octubre de 2025.

 A escrito presentado por el Dr. Quintans en fecha 27/10/2025:

1) Téngase al letrado QUINTANS LEANDRO ALEJANDRO, como apoderado de la Universidad del
Aconcagua en mérito al Poder Especial para Juicios que acompaña, por constituido casillero digital, désele
intervención de Ley. Asimismo téngase por cumplido con los recaudos legales conforme comprobantes que
adjunta.

2) A lo demás manifestado , resérvese en el sistema para ser proveídos oportunamente, en la
audiencia de conciliación y proveído de pruebas.-RDB

Actuación firmada en fecha 29/10/2025
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